
San Miguel, 10 de setiembre de 2019

VISTOS:

El lnforme N" 358-2019i GAF-SGRH de fecha 09 de mayo de 2019, emitido por la
Subgerencia de Recursos Humanos, y el lnforme N'034-2019/GAF-SGRH-ST de fecha 12 de abril
de 2019, emitido por la Secretaria Técnica de los Órganos lnstructores del Procedimiento
Adm¡nistrativo Disciplinario del PATPAL-FBB, y,

CONSIOERANDO

Oue, la Ley N' 30057 - Ley del Servrcro Civil, trene por obJeto establecer un régimen
único y exclusivo para las personas que prestan servicios en las entrdades públicas del Estado, asi
como para aquellas personas que están encargadas de su gestrón, del ejercrcro de sus potestades y
de la prestación de servicios a cargo de éstas. Su final¡dad es que las entidades públicas del Estado
alcancen mayores niveles de eficacra y eficienc¡a; y presten efectivamente servic¡os de calidad a
través de un mejor Servicro Civil, asi como promover el desarrollo de las personas que lo ¡ntegran;
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Que, el Título V de ia Ley del Servicio Civ¡|, en concordanc¡a con el Titulo Vl de su
amento General, aprobado por Decreto Supremo N' 040-2014-PCM, regula y desarrolla el
men D¡sciplinario y Proced¡miento Sancronador del Servic¡o C¡vil,

Que, conforme lo señala el artfculo 92'de Ia Ley del Servicio Civil, son autor¡dades
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\ Que, la Drrectiva N' 02-2015-SERVIR/GPGSC "Régimen D¡sc¡plinario y
Sancionador de la Ley N'30057, Ley del Servicio C¡vil", aprobada por Resoluc¡ón de

y modificada por
'16 (en adelante la
y Procedimiento

eculiva N'101-201s-SERVIR-PE de fecha 20 de mazo de 2015,
Presidencia Ejecutiva N' 92-2016-SERVIR-PE del 21 de jun¡o de 20

Directiva), tiene por objeto desarrollar las reglas del Régimen Disciplinario
Sancronador regulado en la Ley del Servicro Civ¡l y en su Reglamento General:

QLre, el artículo 91' del Reglamento General, señala que la responsab¡l¡dad
admin¡strativa disciplinaria es aquella que exige el Estado a los servidores crviles por las faltas
previstas en la Ley, que cometan en el ejercicio de las func¡ones o de la prestación de servicios,
¡nic¡ando para tal efecto el respectivo procedrmrento administrativo disciplinario e imponiendo la

ncrón correspondiente, de ser el caso,

procedimiento administrativo disciplinario: a) El Jefe inmediato del presunto infractor; b) El jefe de
ursos HumanG, c) El Titular de la Entidad, y d) El Tribunal del Serv¡cio C¡vil. Dichas autor¡dades

uentan con el apoyo de un secretario técnico, que es de preferencia abogado, y designado mediante
resolución del Titubr de la Entidad. El secretario técn¡co puede ser un serv¡dor civil de la Entidad, que
se desempeña como tal, en adición a sus funciones, siendo el encargado de precalificar las presuntas
faltas, documentar la actividad probatoria, proponer la fundamentación y administrar los arch¡vos
emanados del eJercic¡o de la potestad sancionadora disciplinar¡a de la ent¡dad públ¡ca. No tiene
capacidad de decisión y sus informes u op¡n¡ones no son v¡nculantes;

Que, respecto al inicro del proced¡m¡ento adm¡n¡strat¡vo disciplinario, el artfculo 94'de
la Ley del Servicio Civil, y el articulo 97'del Reglamento General, señalan que la competencia para
iniciar procedimientos admin¡strativos disciplinarios contra los servidores civ¡les, decae en un plazo de
kes (03) años cdrtados a partir de la comisión de la falta, salvo que, durante ese perlodo, la
Subgerenc¡a de Recursos Humanos de la Entidad, o la que haga sus veces, hub¡era tomado
conocimiento de la misma. En este últrmo supuesto, la prescripción operará un (01) año a partir de
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esa toma de conocimiento por parte de dicha Oficina, s¡empre que no hubiere transcurr¡do el plazo
anteriof,

Que, la prescripción constituye un limite a la potestad punitiva del Estado, el cual
garantiza que los administrados sean investigados o procesados por la Administracrón Pública dentro
de un plazo razonable, de lo contrario quedará extinta la posibilidad de acc¡onar dicha potestad. La
prescripción en materia admin¡strativa, consiste en la extinción de la responsabilidad por el transcurso
del tiempo, lo que acarrea indefectiblemente la pérd¡da del ius punendi del Estado, y elimina con ello
la posibilidad de que la autoridad administrativa pueda establecer la existencra de una conducta
infractora y aplicar válidamente una sanc¡ón al responsable;

Que, al respecto, el numeral 10' de la Drrectiva ha establecido que si el plazo para
¡nic¡ar el procedim¡ento admin¡strat¡vo d¡sc¡plinario al servidor o ex servidor civil prescribiese, la
Secretaría Técnica eleva el expediente a la Máxima Autoridad Administrativa de la Ent¡dad, a fin de
que ésta declare la prescr¡pción y disponga el inrcio de las acciones de responsabilidad para
identificar las causas de la inacción adminrstrativa,

Oue, considerando los fundamentos legales antes expuestos, de la revisión de los
actuados obrantes en el Exped¡ente N' 06-2019, se puede establecer que la Dirección Ejecutiva del
PATPAL-FBB, con fecha 05 de setiembre de2017, mediante Memorando Múlt¡ple N'0'19-2017/DE,
remitió adjunto el lnforme de Aud¡toria N"002-2017 -2-0241 entre otros a la Unidad de Recursos
Humanos del PATPAL-FBB, a fin que la Secretaria Técnrca de los Proced¡mientos Admin¡strat¡vos
Discipl¡nar¡os ¡nicie una investigación para determinarse la supuesta responsab¡lidad atribu¡da a la
señora Verónicá lsabel Romero Reyes, en su condrción de Jefa de la Unidad de Logist¡ca por haber
realizado fracc¡ommiento del Servicio de Public¡dad "Estamos Gorditos y L¡ndos", g¡rando y

iecutando el m¡smo a través de órdenes de servicio por montos menores a 3 UlT, siendo que por el
onto total del servicio correspondía ser ejecutado a través de un proceso de selecc¡ón,
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umpliendo los deberes inherentes al cargo que ocupa;

Que, de conformidad con el lnforme N" 034-2019/GAF-SGRH-ST de fecha 12 de abril
de 2019, emit¡do por Secretana Técnica, se ev¡dencia que con fecha 25 de julio de2017,la Dirección
Eiecutiva del PATPAL-FBB tomo conocrm¡ento del lnforme de Auditoria N" 002-2017 -2-0241 "lnforme
de Auditoría de Cumplimiento de Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benav¡des Barreda.
Contratación de Bienes y Servicios menores a tres (03) UlT, periodo 'l de agosto al 31 de agosto al
31 de diciembre del 2015"i en este contexto y de acuerdo a lo expuesto en el mencionado lnforme N'
034-2019/GAF-SGRH-ST, el plazo de un (0'l) año calendario para que opere la prescripción de la
acción administrativa conclu¡ria el 20 de febrero de 2019;
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Que, de este modo, de acuerdo a lo previsto en el allculo 94'de la Ley del Serv¡cio
azo de prescr¡pción para iniciar procedimiento administrativo discipl¡nario operará a los tres
contados a partir de la comisión de la falta; y un (1) año a partir de la toma de
ento poa parte del funcionar¡o público que conduce la entidad;

Oue, en el presente caso se advierte que durante el desarrollo del procedimiento
dministrativo sancionador, la servidora Verón¡ca lsabel Romero Reyes, interpuso recurso de
pelación contra la Resolución Ejecutiva N" 174-2018-PATPAL-FBBTDE/MUL, con la que se le

impuso la medida disciplinar¡a de destituc¡ón, por lo que avocándose al caso el Tribunal Servir, por
Resolución N" 0002419-2018-SERVIR/TSC-Segunda Sala del 14 de noviembre de 2018, declaró la
NULIDAD de la Carta N'018-2018/OA-uRH, del 17 de abril de 2018, y de la Resoluc¡ón de D¡recc¡ón
E,ecut¡va N" 174-2018-PATPAL-FBB/DE/MML, del 27 de agosto de 2018, y ordenó retrotraer el
proced¡m¡ento adm¡n¡stratiyo al momento de la precalmcación de la falta por la Secretaría
Técnica, por lo que se volvió a reanudar el plazo para la prescripción a partir del 15 de noviembre de
2018, por lo tanto la entidad tenia tres meses y 05 dfas para re¡nic¡ar la precalif¡cación de la falta y
proceder con la ¡nvestigación, ello imphcaba que la fecha de prescÍipc¡ón operaba el 20 de febrero
de 2019: sin embargo, por los hechos expuestos en el informe N' 034-2019/GAF-SGRH-ST de fecha
12 de abtll de 20'19, al haberse reanudado el plazo de la prescripción y haberse completado el
transcurso de un año sin reiniciar el procedimiento administrativo, ha operado la prescripción de la
acción adm¡nistrativa.



Oue, en consecuencia, se puede establecer que el ejercicio de la potestad
sancionadora para ¡mputar las presuntas faltas disciplinarias cometidas por la señora Verónica lsabel
Romero Reyes Jefa de la Un¡dad Logistica del PATPAL FBB, ha quedado prescrita al haber
transcurr¡do un (01) año a partir de la toma de conoc¡miento de la falta,

Que, atendrendo que la prescr¡pción "torna incornpetente al órgano sancionador
para abrir o proseguir con el procedimiento sancionador"l y al haber operado la prescripción
para reinicrar el proced¡miento admin¡strat¡vo disciplinario con fecha 20 de febrero de 2019, por ende,
deca¡do la facultad administrat¡va d¡sciplinaria contra la mencionada Jefa de la Unidad Logistica del
PATPAL-FBB, al haber transcurrido más de un (01) año a partir de la toma de conocimiento por parte
del funcionario de la Dirección Ejecutiva del PATPAL FBB, la ent¡dad carece de competencia para
¡n¡c¡ar acción adm¡nistrativa y ¡levar a cabo el deslinde de responsabil¡dades en contra de la
servidora Verónica lsabel Romero Reyes.

Que, para efectos del Sistema Adm¡nistrativo de Gestrón de Recursos Humanos, el
Titular de la Entidd es la Máxima Autoridad Adm¡nistrativa de la misma, de acuerdo con lo dispuesto
en el literalj) del articulo lV del Título Preliminar del Reglamento General,

QLre, de conformidad con lo establecido en el articulo 9' del Reglamento de
Organrzacrón y Func¡ones (ROF) del PATPAL-FBB, aprobado por la Ordenanza N'2129 de la
Municipalidad Metropolitana de Lima: "La Gerenc@ General es el órgano de la Alta Dirección que
const¡tuye la máx¡ma autoridad administrativa del PATPAL FBB y ejerce como T¡tular de la entidad
( )'',

Estando a lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N'30057 - Ley del
Servicio Civil, el Reglamento General de la Ley N'30057, la Directiva N" 02-201s-SERVIR/GPGSC -
Régimen Discipl¡nario y Procedim¡ento Sancionador de la Ley N' 30057; y el Reglamento de
Organrzac¡ón y Funciones del Patronato del PATPAL-FBBi

SE RESUELVE

ARTíCULO l'.- DECLARAR LA PRESCRIPCIÓN de la acción para el in¡cio det
procedimiento adm¡nistrat¡vo d¡sciplinano contra la servrdora VERONICA ISABEL ROMERO REYES,
por los fundamentos expuestos en la presente resolucióni de conformidad con lo señalado en el parte
considerativa de la misma.

ARTíCULO 2".- DISPONER que la Subgerencia de Recursos Humanos remrta los
actuados y sus antecedentes a la Secretaría Técnica de los Órganos lnstructores del Procedimiento
Admrnistrativo del PATPAL-FBB, para el desl¡nde de las responsabilidades a que hubiera lugar,
respecto a la servidores cuya conducta pud¡esen haber tenido injerenc¡a en la situac¡ón que originó lo
resuelto en el artículo precedente.

ARTICULO 3".- NOTIFICAR la presente Resolución a VERONICA ISABEL ROMERO
YES, conforme a ley
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REGÍSTRESE cow U N IQU Es E Y cÚ M PLA s E.

¡.,Á:^ oEl
¡.¡- ':,;r i,i , :r,. Jr I -
pa(atJ¡ :i -Á... tYt \.),::

:::sl..
^f,rrr¡ 

jÉ R() '1'RABt rCCC

MORÓN URBINA Juan C¡lo6 CoriEnlrrc's a la Ley óél Pl@edrml€nlo Admmislralrvo C.n€ral Oclrva Edrcür.2009 Lrma. Geela JufidEa P 733


